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RESOLUOóN No _076:_
FECHA _2 DE FEBRERO DE 2.016_

.FOR 

'A 
CUALSEAUT(NZA A. PA@O ÉU¡USCE I¡ITAS PARCANÉ'

EL GERENTE.DE SERVICII,JOAD E.S.P,, en uso ae sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO-/'
1- Que el señor JUAN CARLOS OROZCO OROZCO, fdenüficado con cédula de ciudadanía
númem 10.112.555 de Pere¡r¿, se encijentra vlnorlado a h Empresa, d$€mpeñan(b el caBo
de oñc¡al.
2- Que.el citado funcio¡arlo ha solicitado, se lc autodoe el pago pardal de cesantías para
canceladón cuota vlvlenda, generadas desde el0l de Eñem al 31 de Diciembre de 2.015.
3- Que el señor JUAN CmrOS OnOZCO OROZCO, ha sumh¡*¿do la documentackin
respediva como: C€rtificado de trádldón MgErte y prun€sa'& oompravenb .
+ Que de contomidad con el artículo 18 de la tey 91 qe 1988, el atdoJlo 20 del Deseto 2712
de 1999 y el artículo 20 de la ley 2,14 de 1995, la sol¡cihd cumplé á cabaltdad con lds requtsttos
legales para la liqddadón y pago del auxihlo de cesantías al emdeado m€nclonado.
5- Oe conform¡dad con el artícr¡lo 102 de la ley 50 de 1990 y 16 artftühs 256 y 258 del Código
Sustantivo del Trabajo y lo aBumeritado en los numerales an¡erlores, al señor OROZCO
OROZCO, debe efectuáEele el pago de las cesañdas parciahs solkltadas.

De conbrmidad con lo eÉüBjlado en la parte moülr¿ Ce este a¿to.

RESUELVE

ARTICUTO PRtfilERO: Autorizar el pago de cesa#ns parrlales al señor IUAN CARLOS
OROZ@ QROZCO, corÍixme a la ¡¡qu¡dación que para tal fin
efuúará la Prúúes¡rmal á T.alento Humano.

ARTICULO SEGUÍ{DO: La presente resoluclón rlge a de la fecha de su expedlclón

COMUNIqJESE Y

lJl'l..tL u
rñr¡rm':ose or p¡rtn MONTENEGRO RAft.IIRE
Gerente General ' Secretario Gefleral

Proyectó: tGria Elena Pel¡iez l-ópez-Talento lumarE
RE ¡so: RutÉr Oaflo RincDn G¡rdldo-Subgerente Mmlnistratlrc y Finaridqo
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